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La industria alimentaria, consciente de la creciente preocupa-
ción de la sociedad por su estado de salud, ha destinado una 
considerable cantidad de recursos humanos, financieros, ma-
teriales y tecnológicos de I+D+i a la mejora nutricional y funcio-
nal de sus productos. Este reclamo social de productos saluda-
bles ha provocado paralelamente el incremento de productos 
alimentarios que presentan declaraciones nutricionales y de 
propiedades saludables. La inclusión de estas declaraciones 

en los alimentos españoles está regulada actualmente por el 
Reglamento (CE) N.o 1924/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 20 de diciembre de 20061.De acuerdo con este 
reglamento, se entenderá por «declaración»“cualquier mensa-
je o representación que no sea obligatorio con arreglo a la legislación 
comunitaria o nacional, incluida cualquier forma de representación 
pictórica, gráfica o simbólica, que afirme, sugiera o dé a entender 
que un alimento posee unas características específicas”1. 
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A este respecto, existen dos conceptos fundamentales a te-
ner en cuenta que deberían ser claramente diferenciados: 
«declaración nutricional» y «declaración de propiedades sa-
ludables». La primera se refiere a “cualquier declaración que 
afirme, sugiera o dé a entender que un alimento posee propieda-
des nutricionales benéficas específicas con motivo del aporte ener-
gético que proporciona, que proporciona en un grado reducido o 
incrementado o que no proporciona y/o de los nutrientes u otras 
sustancias que contiene, que contiene en proporciones reducidas 
o incrementadas o que no contiene”1. Por otra parte, la «decla-
ración de propiedades saludables» debe entenderse como 
“cualquier declaración que afirme, sugiera o dé a entender que 
existe una relación entre una categoría de alimentos, un alimen-
to o uno de sus constituyentes, y la salud”1. Algunos ejemplos 
de declaraciones nutricionales son “alto contenido en fibra” o 
“fuente de calcio”, mientras que las declaraciones de propie-
dades saludables adoptan formas tales como “la vitamina 
C contribuye al funcionamiento normal del sistema inmunitario” 
o “las proteínas son necesarias para el crecimiento y desarrollo 
normales de los huesos en los niños”. De acuerdo con la Agen-
cia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), 
el objetivo de estas declaraciones es la protección de los 
consumidores posibilitando elecciones alimentarias más sa-
ludables e informadas basadas en fundamentos científicos 
sólidos, siendo éstos evaluados por la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria (EFSA)2.  

A pesar de que ambos tipos de declaraciones pueden con-
siderarse como una estrategia de marketing de la industria 
alimentaria, es posible que el sentido e intención original le-
gislativa pudiera ser fomentar la mejora nutricional y funcio-
nal de los productos de la industria. Las declaraciones nutri-
cionales pueden incluirse tanto en alimentos que de forma 
natural presentan altos niveles de nutrientes como en aque-
llos que han sido fortificados o enriquecidos. En el primer 
caso, se hace necesario el desarrollo de nuevas tecnologías 
de transformación y conservación de alimentos que minimi-
cen al máximo posible el detrimento de la calidad nutricio-
nal. Esto se materializa en el surgimiento de las llamadas 
«tecnologías emergentes de conservación», tales como la 
irradiación, las altas presiones hidrostáticas, los pulsos eléc-
tricos de alto voltaje o los ultrasonidos, las cuales mejoran la 
conservación de micronutrientes y compuestos bioactivos3–5.  

Por otro lado, la adición de nutrientes a los alimentos para 
su fortificación (incremento de la cantidad de nutrientes ya 
presentes) o enriquecimiento (adición de otros no presen-
tes de origen) podría mejorar de forma significativa la cali-
dad nutricional de la alimentación de la población cuando 
los estudios pertinentes así lo confirmen6. Esta estrategia 
requiere, en numerosas ocasiones, del desarrollo de me-
todologías para asegurar la compatibilidad de matrices  

alimentarias y la reformulación de productos7, además del 
desarrollo de sistemas eficientes de producción de nutrien-
tes, especialmente, vitaminas y minerales. La biotecnología 
es una gran aliada en este sentido, ya que existen multi-
tud de desarrollos para el uso de microorganismos para la 
obtención de micronutrientes. La fermentación microbiana 
puede emplearse como estrategia alternativa in situ para 
la mejora nutricional de los alimentos8,9. Los microorganis-
mos fermentativos, como consecuencia de su metabolismo 
secundario, pueden generar nutrientes o hacer éstos más 
bioaccesibles (mejor digestibilidad) o biodisponibles (mayor 
absorción) al mismo tiempo que diversifican la oferta de pro-
ductos alimentarios8,9. Estos alimentos fermentados pueden 
ser, a su vez, vehículos de microorganismos probióticos y de 
compuestos bioactivos y pueden presentar beneficios para 
la salud a través de la influencia sobre la microbiota intes-
tinal8,9. Todos estos procesos de tecnología de los alimentos 
están contribuyendo a un cambio de actitud hacia los ali-
mentos, lo cuales son cada vez más considerados por los 
consumidores como un vehículo de compuestos con propie-
dades saludables más allá de su valor puramente nutricio-
nal. Este hecho queda patente por el enorme desarrollo de 
los alimentos funcionales en los últimos años10, que debería 
complementarse con estudios adecuados para valorar el im-
pacto real de dichos productos sobre la salud poblacional.

Por otro lado, la creciente demanda de nuevas fuentes pro-
teicas más sostenibles y que puedan satisfacer las necesida-
des de una población mundial en crecimiento –así como la 
existencia de grupos poblacionales que siguen dietas espe-
ciales, adaptadas a patologías, creencias sociales, creencias 
religiosas o consideraciones éticas– requieren del desarrollo 
de nuevos alimentos nutricionalmente adecuados. Ejemplos 
de desarrollos industriales en este sentido son los análogos 
de carne veganos, tales como las micoproteínas, productos 
a base de proteínas de origen fúngico que contienen todos 
los aminoácidos esenciales, las alternativas de productos de 
panificación sin gluten aptas para celíacos o el desarrollo de 
nuevos productos a base de insectos comestibles, de recien-
te comercialización en España11–13. 

Conscientes de este creciente interés en la mejora de los 
alimentos a través de la tecnología, en la Revista Española 
de Nutrición Humana y Dietética consideramos la Tecnolo-
gía de Alimentos como una de las áreas de interés de la 
misma. Asimismo, es necesario que se reporte de forma 
científica el desarrollo de estos productos con el fin de po-
der evitar sesgos de la industria de alimentos y confundir a 
la población. Por ello, en nuestro equipo editorial contamos 
con expertos/as en esta área con capacidad para evaluar 
la calidad de los trabajos enviados, y desde aquí os invita-
mos a enviar vuestras investigaciones relativas a mejorar la  
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calidad nutricional y funcional de los productos de la indus-
tria alimentaria. 
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